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RESOLUCION DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE 

ANDALUCÍA ORIENTAL -ALEJANDRO OTERO-  POR LA QUE SE ADJUDICA UN 

CONTRATO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 

 

Con fecha 24 de febrero enero de 2025 se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta de 

un contrato contrato de apoyo a la investigación, en régimen de concurrencia competitiva, con 

dedicación a tiempo completo, en el marco del art. 23 bis de la Ley de la Ciencia, para el 

desarrollo de Servicios Científico Técnicos de Apoyo a la Investigación en el proyecto de 

investigación titulado “Prevención de la ansiedad y depresión por evaluación de riesgos y 

programas basados en la actividad física e internet: ensayo controlado aleatorio (El Estudio 

PANDORA - PhysActiv)”, financiado en la Convocatoria de proyectos de investigación e 

innovación del año 2024 en el ámbito de la atención primaria, hospitales comarcales y centros 

hospitalarios de alta resolución del Sistema Sanitario Público de Andalucía (Expediente AP-

0468-2024-C5-F2). 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora 

formada por:  

 

 Dña Antonina Rodríguez Bayón, investigadora responsable del proyecto. 

 Dña Verónica Rodríguez García, Técnico de Gestión de proyectos de FIBAO. 

 Dña. Mª Luisa Bernier Villamor, responsable de Recursos Humanos de FIBAO. 

 

Se constata que se han recibido ocho solicitudes en en tiempo y forma para acceder a este 

contrato. No obstante tan sólo una de ellas cumple con los requisitos mínimos de la 

convocatoria. Tras realizar la correspondiente entrevista personal, por parte de la Comisión se 

decide que el candidato tiene un perfil adecuado y suficiente, así como la aptitud necesaria, por 

tanto, queda seleccionado para este puesto: 

 

- D. D. Bellón F. (DNI ****5665*) 

 

En Granada a fecha de la firma digital  

 

 

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson 
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